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SE PUBLICA TQDOS LOS DÍAS, EXCBPTO LOS FESTIVOS '
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •

Año,;.;,. 
.Semestre... 
frimestre.- ;

. . 75 pesetas; , 

.. 50 -
. . 30 -

b/úmero suelto, cincuenta céntimos. ' 
Edictos de pago yj anuncios de interés 
particular, se'dn^ertarán a una peseta-

. ' la l&ea. '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacerites, Canáriás y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine- ia 
inserción de la ley.en el Bolettí Oficial deí Esíadó.- (Artículo 1.° del-Códigó Ciyil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Inteiyención de la Diputación 
. durahte las horas de oficina. . '

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administradór del Boletín Oficial;

Suscrípciones^y anuhcios se servirán 
previo pago. .
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UIHINtSTRACIÚN PRCVINCHL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

• Sección de Vía» y .Obras

- Cumpliendo lo ,acordadp por la Coiní- 
sión Gestora en sesión de'15 del corrien
te, se anuncia un concurso de destajos 
sucesivos, de acuerdo con el Decreto de 
16 de Febrero, 4 de Julio de 1940 y con 
la Instrucción de 27 de Febrerotde 1932, 
para la ejecución de las obras de expla- 
nación del camino vecinal de nueva'' 
construcción de Olmedo a Aguasal.
0 El presupuesto de la obip es de pese
tas 280.218,71 y el importe de cada 
destajo de 98.000 pesetas Como máximo. 

. La fianza provisional para poder.licitar 
al concurso es de i.960 pesetas, que se 
depositará en metálico en la Caja de 
la Diputación Provincial..

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la misma los días y horas 
hábiles/desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la proyincia hasta las trece 
horas der anterior ál en que ha de 
celebrarse el concurso.

1 Las proposiciones se ajustarán al rtip- 
delo que después se irxiica y se entre
garán en sobre cerrado, reintegradas con 
póliza de^6.* clase (4,50 pesetas) y con 
un timbre provincial de 3,00 pesetas, 
reseñándose en eh sobre el número de 
la cédula, clase, etc. La cédula se exhi
birá en el ^momento de entregarse la 
proposición y el sobre llevará la indica- 
¿ión .«Proposición para el concurso de 
destajos sucesivos para la ejecución- de 
las obras de explanación del cainino 
vecinal de nueva construcción de Olme
do a Aguasal» e irá firmado por el 
concursante. o

En otro sobre abierto acompañará a 
éste:

Recibo de la Caja de la Exema. Dipu
tación que acredite él deposito o fianza 
provisional; justificante de estar al co
rriente en él pago de Retiro Obrero, 
.Subsidio Familiar, de Vejez, Seguro de

Enfermedad y Accidentes deí trabajo y 
relaciones de obtas análogas ejecutadas 
por el concursante.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día siguiente'hábil,, después de transcu
rridos los cinco, también hábiles, a con
tar del siguiente.-a la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial, a las 
orice treinta horas, en el Salón de SesiO;- 
nes : de la Comisión Gestora, ante la 
mesa constituida por el Presidente de la 
Corporación o Diputado en quien dele
gue, con asistencia del Diputado aso-, 
ciado don-Octaviano Rojo Flores, desig
nado por aquélla, el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obtas Provinciales y 
el señor Notario correspondiente, para 
aar fe del acto. . ,

Con arreglo a 1¿ instrucción 6.^ de Ias 
aprobadas el -27 de Febrero de 1932, no 
es obligatória la adjudicación al mejor 
postor, teniéndose en cuenta la capaci
dad técnica y económica dé los concur
santes y pudiendo declararse desierto si 
no se estiman suficiéntes las garantías 
ofrecidas. ' <

Las condiciones del destajo pueden 
examinarse en las oficinas ide la Sección 
de. Vías y Obras, todos los días labora
bles, de las doce a las trece y . mediq 
horas. . • '

Todos los gastos del concurso serán 
de cuenta del adjudicatario. . ’

En lo no previsto en el pliego de con
diciones, regifá el Decreto de 16 de Fe
brero e Instrucción de 27 dél mismo 
mes del dño 1932; ; ' A .

Valladolid, 23 dé Noviembre de 1945. 
El Presidente, Juan Represa de León.— 
El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

MODELÓ DE PROPOSICIÓN

Don,.<, vecino de ..., provincia de ;..■, 
con domicilio en ..., calle de ..., núme- 
ro .*,., enterado de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción, en concursó' público, de las obras 
de explanaéión del carnino vecinal de 
nueva construcción tie Olmedo a Agua
sal,,¡se compromete a ejecutar el primer 
destajo de dichas obras, por la cantidad 
de ...A(expresáda en letra).

Asimismo se compromete a abonar 
las remuneraciones no inferioresja las 

fijadas para cada oficio y categoría de 
obreros, por los Organismos encargados 
de la materia.

(Fecha y firrna). 1'
3.495

Ayuntamiento de Valíadolíd
' ANUNCIO ' ■

Este Exemo. Ayuntamiento adjudica- 
rá mediante subasta pública el arrenda
miento de varías exacciones municipa- ' 
les .por un plazo de.un año, prorrogable 
por, sucesivas anualidades.

El tipo de licitación será de trescien
tas mil peseta's’;

La subasta tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente„al en que termine 
el plazo fié veinte días a partir dél si
guiente al de la inserción de este anuñ- 
cia^n el Boletín Oficial del Estado, en 
uña de las-salas consistoriales y se ajus- J 
tará a las prescripciones de la vigenté; 
legislación sobre contratación, munici
pal y a las del correspondiente pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la sección de arbitrios de este Ayun> 
tamientoi >

Para concurrir a la subasta los licita
dores deberán constituir un depósito 
provisional de quince mil pesetas.

Valladplid, 22 de Noviembre" de 1945.’ 
El alcalde, Fernando Ferreiro. ,

Modelo de prop¡psicíón V
El que suscribe..., veéino de..., con 

domicilio en la ..., acepta todas y cada 
una de las condiciones fijadas para el ' i 
arrendamiento de las exacciones muni- ' 
cipales sobre liben cías para industrias 
callejeras y ambulantes, ocupación de la 
yía pública'con puestos fijos, barracas y 
casetas: rodaje por vías municipales; 
bicícleta.s; barcos; ocupación en la vía 
públicá con mesas y sillas, 'comprome
tiéndose a satisfacer por todas ellasfiá 
,qaníídad anual de ..., pesetas.
, (Fecha y firmafiel interesado) , ; 

( 3.492-i;779 ' (
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Aldea de San Miguel
Se hallan expuestos al público, a fin 

de oír reclamaciones, en, la Secretaría 
de este‘ Ayuntamiento, los documentos 
siguientes del añd 1946.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de edificios y solares, por es

pacio de quince días \ ' 
Padrón de rústica, por quince días.
Aldea de San Miguel, 10 de Noviem

bre de 1945.—Ei alcalde, Fernando Ca
ballero. ' '

3.492-1.763

Bahabón
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de éste Ayuntamiento, para 
su examen é interposición de reclama
ciones, durante los plazos reglamenta
rios, los documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto para 1946, 
por ocho días.

Padrón de urbana para dicho añp, 
1 por ocho días.

Matrícula de induS(trial, por diez días, 
i Listas cobratorias de riqueza rústica, 
' por quince días.

Padrón de automóviles, por quince 
días. -

Bahabón, 15 de Nqyiembre de 1945. 
El alcalde, Teodosio Huerguedas.

3.458.^1.764

Barruelo
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, para 
reclamaciones, tos documentos siguien
tes- ' ■' ■

-Proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1946, por ocho días.

Padrón de edificios y solares, por ócho 
días. r

Matrícula industrial, por diez dias.
Padrón de automóviles, por quince 

días. ’
Lo que se hace público por el presen

te. para general conocimiento. ' 
Barruelo, 12 de Noviernbre de 1945.- 

El alcaide,4Cecilio Salgado.
' 3.479.-1.765

Berceruelo
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión del 
once del actual, la oportupa propuesta 
de suplemento de créditp importante 
mil quínienti^s pesetas, por medio,de su
perávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, ál objeto de oír reclamaciones. 

Berceruelo, 17 de Noviembre de 1945. 
El alcalde, Pablo García.

3,476-1.766

Cabreros deí Monté
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: \

Padrón de edificios y solares, poç ocho 
días.

Listas cobratorias de rústica, pór quin
ce días.

MatrícuJa industrial, por diez días.
Cabreros del Monte, 17 de Noviembre 

de 1945. —El alcalde, José M. Hernández.
' 3.460-1.767

Camporredondo
Los padrones y lista cobratoría de la 

riqueza rústica, para el ejercí ció de 1946, 
coófeccionados por este Ayuntamiento, 
se ha^jin de manifiesto al público en la 
Secretaría muiíicipal, para su examen y 
réclamaciones,^urante qunice días.

, Camporredondo* 12 de ÑoViembre de 
1945.—El alcalde. Felicísimo Carrasco.

< 3.391-1.768

Casasola de'^Arión

Se exponen al público para, examen y 
reclamaciones^^ los padrones 'de contri
bución urbana,* patente Se automóviles, 
matrícula de industriai, proyecto de pre
supuesto municipal para el ,^ño de 1946 
yun expediente de habilitació^nes y su
plementos de créditos, por los* plazós 
reglamentarios.

Casasola de Arión, 15 de Noviembre 
de 1945.'—El alcalde, Emilio Rico, s

3.451-1.764

Castrillo Tejeriego
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes: .

Proyecto de presupuesto, por ocho 
días. .

Expediente de suplemento y habilita
ción de créditos por superávit, pof quin
ce días.

Castrillo Tejeriego, 19 de Noviembre 
de 1945.—El alcalde, Marceliano Esteban.

3..475-1.770

Curiel de Duero
‘ Para su examen y reelamacíones, se 

hallan en la Secretaría de este Aynnta- 
miento', los documentos siguientes:

El padrón de edificios, y solares, por 
ocho días. -

Matrícula industrial, por diez días.
Curiel de D¿éró, 19 de Noviembre de 

1945.—Él alcalde, Félix Mínguez.
f ’ . 3.4.74-1.771

-Fombellida *

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público, pára su 
examen y reclamaciones, los documen
tos siguientes:

Matrícula industrial, pór diez días.
Listas cobratorias de rústica, por 

-quince días,
. Padrón de edificios y solares, por ocho 

días. '
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 1946, por ocho días.
Fombeiyda, 16 de Noviembre de 1945. 

El alcalde. Germán de la Fuente.
® 3.462-1.772

Fuente Olmedo-
Se hallan expuestos al público en la 

. Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones, los., docu
mentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días. : j

Matrícula industrial, por diez días.
Listascobratorias de rústica, por quin* 

ce días. , ,
* Los documentos eitpresados corres

ponden al ejercicio de 1946.
Fuente Olmedo, 16 de Noviembre de

1945.—Él alcalde, Emiliano PascuaL -
3.410-1 J73

Oojneznamo
Confeccionado el padrón^dé automó

viles de este término paraste! año de 1946, 
se expone al público por quince días, 
para,examen y reclamaciones.

Gomeznarro, 16 de Noviembre de 
1945.—ÉFalcalde, Agapitó Vara.

3.446-1-774 ,

Marzales
En la Secretaría de esté Ayuntamien- - 

to se hallan expuestos al. público, para 
examen y reclamación, pór término de 
ocho dí,as, los padrones de edificios y 
solares de,esté término, del ejercicio 
^e 1946, • 

Marzales, 14 de Noviembre de 1945. 
El alcaide, Emilio Rodríguez.

3:384-1.775

Melgar de Abajo .
Para su examen y reclamación se ha

llan expuestos al público, por término 
de -ocho días, el presupuesto de modifi
caciones del presupuesto ordinario deí 
'año de 1946,

Melgar de Abajo, 16 de Noviembre de . 
1945. —El alcalde, Jesús Raposo.

' ft,448-1^776.’

Padilla de Duero
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan confeccionados y expues
tos al público, pam oír reclamaciones 
lós documentos siguientes: - 

Padrón de edificios’ y solares,, por 
ocho días.

Matrícula industrial, por die»-días." 
Padrón de automóviles, por^ quince 

días. * . *
Lós documentos dichos se refieren o 

corresponden al año 1946.
Padilla de. Duero. 12 de Noviembre de 

1945.—El alcalde, Jqlián Serrano.
3-438^1.777/

** Torre de Peñafiel
Formado el repartimiento general de 

utilidades para el aho de 1945, queda ex
puesto al público por quince días y 1res 
más para efectos de -reclamaciones al 
mismo, a cóntar desde esta fecha.

Torre de Peñafiel, 10 de Noviembre de 
1945,— El alcalde. Eloy Arribas,

’ 3,401-1,778
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Proyecto de presupuesto, por ocho 
Mías. ’

Expediente de hábilitación de crédito, 
por quince días.

Valdearcos de la Vega, 12 de Ñoviem- 
bre de 1945.—El alcalde, Isidro Bombin-

3.329-1,750

Velascálvaro
En la'Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones, los dpcumeri< 
tos s^uientes: ‘

Paaróii de edificios y solares, por Ocho 
días. ' .;

Matrícula de fndustriab pOr diez días.
Listas de rústica, por quince días.
Expediente dé propuesta de suplemen

to de crédito por^medío dé transferencia, 
dentro del actual presupuesto, por qüin- 
,ce días hábiles. ;

Velascálvaro, 10 de Noviembre de 1945. 
El alcaide,'Miguel Sáez.

’ 3.325-1.751

Viloria »
Se hallan expuestas alípúblico, paya su 

examen y reclamación, los documentos, 
siguientes: '

Padrón de edificios y solares, por, 
ocho días.

Listas- cobratorias de territorial, por 
quince días. .

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de automóviles clase C, por 

quince días. * v
Proyecto dé presupuestó, por. ocho' 

<lías. ; ; '
Viloria, 16 de Noviembre de 1945.—El 

alcalde, Jacinto PáScual.
■ 3.567—1.752

Viilabaruz de Campos
Se invita a todos los terratenientes de 

' ' este término para que en el plazo de , 
' ocho días: manifiesten si son o no con

formes en ceder las hierbas y rastrojos 
de sus fincas, durante el año 1946, en 

, beneficio de las atenciones del presu
puesto municipal, advirtiendo que el 
(que no haga manifestación, alguna por 
escrito, durante expresado plazo, se en
tenderá los cedé grathitamente en bene
fició de las atenciones del citado pre
supuesto. ' j

Viilabaruz de Campos, 12 de Noviem
bre.de 1945.-El alcalde, Leónides García.

- , - 3.386.-1^753’

Villacid de Campos
Se-'hallan expuestos al público, pafá 

su examen y reclamaciones, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por los pla- 

.zos que se indican, los documentos 
, siguientes; ' ; , 

Padrón de edificios y solares para el 
ejercicio de 1946, .por término de ocho 
días. . '

Proyecto de-presupuesto municipal 
ordinario.para'1946, por término deocho 
días, durante los cuales y .los ocho días' 
siguientes pueden prodúcirse las recla
maciones.. ,

Matrícula de la contribución indus

trial y de cóihercio, por término de diez 
días^ ’ .

Villacid de Campos, 13 de Noviembre 
de 1945. — El alcalde, Melquiades Co
llantes.

3.403-1.754

Villafrechós
Aprobado el Presupuesto rnunicipal' 

ordinario formado para 1946 y orMenan- 
zas de exacciones, se hallan expuestas 
al público eri la Secretaría de este Ayun
tamiento, por quince días, a loa efectos 
del artícuio 5.° del reglamento de ha- 
cien<Ja municipal, a los efectos de re
clamaciones.

Villafrechós, 15^de Noviembre de 1945, 
Él alcalde, Zósimo Cuadrillero.

3.568-É755

Villalán de Campos '
Se hallan expuestos al público, en la ii 

Secretaría de,, e^te Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, los documentos si
guientes: ' . .

Padrón de edificios y solares, por ochó ' 
días. ■

Matricula de indus trial, por diez días. 
Villalán de Campos, 12 de.Noviembre 

de 1945.—E^ alcaide, Justino Merino.
3.409-1.756

Villán de Tordesillas
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones', los documen
tos siguientes; ’ '

Proyecto de presupuesto, por ocho 
días.^, .
'Padrón de edificios y solares, por 

ochó días. / '
Villán de.Tordesillas, 13 de Noviembre 

de 1945,—El alcálde, Ildefonso Adalia.
3.387 -1 757

Villanubla
Confeccionados loé documentos que 

se expresan, se encuentran expuestos ái 
público en la Secretaria dél Ayunta
miento, para que sean examinados y 
poner los reparos ÿ reclaipaciones ^que 
estimen pertinentes. 'i

Presupuesto de ingresos y gastos para 
el año de 1946, por quince días.

Listas cobrátorías de rùstiça» para el 
añól946, por quince días.

Padrón de edificiós y solares, para el 
año de 1946, por ocho días. ' , 

Villanubla, 19 de Noviembre de 1945. 
El alcalde, Moisés Villanueva.

• , 3.461.-1.758

¿ Villavaquenn
Habiéndose acordado por el Ayunta 

miento de mi presidencia en sesión del 
día 15 del mes de Ñoviembre la oportuna 
propuesta de habilitación de crédito, 
importante seis mil pesetas, por medio 
de superávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,' por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclamaciones.

Villavaquerín,, 16 de Noviembre dé 
1945.— El alcalde, Emilio Árranz.

/ ’, 3,453-1.759

ÁDMiNismciúN BE mu

Juzgamos de primt ra mstaaeia 
. e mstruccióit

VALLADOLID.-NÚMERO 1'

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Juez 
de ptiinera instancia accidental-del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido. '

Por él presente ed^gto hago saber: Que 
en esté Juzgado se siguen autos de-jui
cio ejecutivo, hoy procedimiento de 
apremió promovidos por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez^, en 
nombre y.representación de don EJadio 
Hernández Sáez, mayor de edad, casa
do, inidustrial y vecino de esta ciudad, 
contra don Agustín Gómez Rincón, 
mayor de edad, çasadô, labrador y veci
no de La Pedraja de Portillo, sóbr^ pago 
de 9.910,50 pesetas de principal, gastos 
de protesto y costas; en los cuales sé ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por térrnino de veinte 

y^fas, y por lotes, los bienes embargados 
a referido ejecutado señor Gómez Rin
cón, que luego se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán: '

. BIENB^pBjETO DE LA SUBASTA

Lote primero.

!.. Un macho burreño, que atiende 
por Tordo, <Jé peló tordo tirante a rojo, 
de cinco a s,eis añós, de la cuerda; tasa
do en seis mil pesetas. ,

2. i. Otro macho burreño, que atiende 
pór Rojo, de pelo rojo, castaño y de'la 
misma edad y alzada que el anteriór; 
tasado en seis mil pesetas. •
' •' *. ’

Lote segundo

Una novilla, ra’^a Holandesa, de pelo 
negro con visó blapco, de unos tres años 
y\medio; tasada en mil Trescientas pe
setas.

Lote ter‘ .

Una tierra en término de Ea Pedraja 
de Portillo, a Los Canales, de unas dos 
obradas, que linda al Oeste, con Luis' 
Saijiz; Norte, , con Agustín Tejera/ Po
niente, con Julián Salamanca, y Este, 
con camino o sendero: tasada en cuatro 
mil pesetas.

Otrá tierra en el mismo término, a.La 
Gótarra, Santiago o Mariserna, de unas 
dos obradas, que linda al Norte, con cat 
ñada del camino de Santiago; Sur,-coñ 
tierra Me herederos de. Rafael González: 
Este, con María' Ríos, y Oeste, con Ge
rardo Ríos: tasada en dos rnil pesetás.

Otra tierra aj mismo término y pago 
de Mariserna, de obrada 'ÿ mediai que 
linda al Norte, con camino': Sur, caña- 

• da: Este, con tierra Me Tiburcio Cerro, y 
Oesle, coñ cañada; tasada en mil qui
nientas pesetas. „ . *

Lote cuarto .

El vuelo en Diciembre de 1943, de uñ 
pinar, en el mism'ó'Términó,*ar pago, de
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prado, adquirido por compra a Conrado 
Puertas y Emilio Valmaseda, de unas 
dos obradas de cabida;* linda Norte ,y 
Este, con herederos de Gamazo; Sur, 
con Conrado Puertas, y Oeste, con Mar
cial Cantalapiedra; tasada en ocho mil 
pesetas. .

CONDICIONES

La subasta se celebrará por lotes, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve de Diciembre próximoí, a las 
oncte'horas.

Se advierte a los lícítadoresb-qué para 
tornar parte en la ’subasta deberán con
signar previamente en la mesa del juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la tasación, del 
lote correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán^ admitidos; no admitiéndose 
tampoco |)osturas que no cubran las dos 
terceras parte de la tasación. ‘

Qué los bienes semovientes se hallan 
depositados en el propio ejecutado doñ . 
Agustín Gómez Rincón,, en La Pedraja 
de Portillo, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tornar piarte en 
la subasta, j .

Qué las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentés, si los hubiere, aH 
crédito del actor quedarán subsistentés, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta.y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ’sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que en los autos obra unida la cértifi- 
cación expedida por el señor Registra
dor de la Propiedad del partido, respec
to a cargas de los bienes inmuebles em
bargados, donde podrán examinaría las 
que deseen tomar parte en lá subasta y 
que no se ha suplido la falta de títulos,
- Dado en Valladolid, a veintidós de 
Noviembre de 1945,—Saturnino Gutié
rrez,—El secretario, Ps H.,Aniceto Sanz,

■3.598-1,760

MADRID. -NUMERO 13 . .

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia 
número trece de esta capital, pende éx- 
pediente promovido por doña Emilia 
Sanz Alvarez*'conocida por Emilia Saíi^ 
de la Garza Alvarez, asistida de su es
poso doñ Eernando Rueda Blanco, ma
yores de edad, industriales y vecinos de 
Barcelona, en súplica de que en su día 
se le autorice para usar como un solo y 
primero el apellido Sanz de la Garza; 
autorización que serás extensiva a los 
demás descendientes que pueda tener 
dé su matrimonio; y se funda sustan
cialmente para ello en qué el apellido 
que individualiza como primero de la 
solicitante y segundo de sus hijos, es el 
de Sanz de la Garza, por el que son C07 
nocidos en- todas partes y el que han 
venido usando en razón a ser los apélli- 
dos del padre de la peticionaria; habién
dose Creado una situación de hecho^que 
interesa consolidar y legalizar en evita- 

‘ción de perjuicios.
En su virtud y a, tenor de lo que dís- 

plone él articuló setenta y uno del Regla
mento de 13 de,Diciembre de 1870 para 
lá ejecución de las Leyes de Matrimonio 
y Registro Civil, y de lo acordado en 
providencia de esta fecha, se publica 

cuanto queda .expuesto? a fin de qüe 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
elló, a cuyo éfecto se señala el término . 
de tres meses a. contar desdé esta publi
cación.

Madrid, diez y nueve de Noviembre de 
mil novecierítos cuarenta y cinco. —El 
secretario, P. S., Arturq Roldán.—Vis
to bueno: El Juez, Maurino Díaz.

, / \ 3.565-1.761

' MEDINA DEL CAMPO

Don Grégorio López Eernández, en fun- 
_piones accidental de Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa y 
partido de Medina del Campo. ,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta orden de la Superio
ridad, dimanante, del sumario ?númerO 
72-1941 Sobré hurto de carbón, contra 
Gabino Delgado Rodríguez (a) «El Borre
guito», vecino de Medina dél Campo, en 
ejecución de sentencia, habiéndose acor
dado sacar a la venta en pública y se- ■ 
gunda subasta los bienes embargados a 
dicho penado, que a.’continuación se 
dirán y condiciones que también sé ex
presarán, con. la rebaja, del veinticinco 
porciento. ‘í

FINCA . , .

Una casa, sita en ef casco de Medina 
del Campo, edificada sobre un terreno 
en él barrio de las Tulas, dé planta ba- 
ja, .^con una pequeña cuadra y corral, 
cuya extensión superficial rio consta, y 
linda por la derééfia, entrando, con pro- 

. piedad de Pío López- Izquierda, con un 
vecino de esta localidad, y espalda y 
frente, con terreno 4e Excmo. Ayunta
miento de 'está villa. Tasada pericial
mente en ciento cincuenta pesetas. . ’ •,

CONDICÍ<^ÑES • • , ’

1.® No se admitirán posturas que no 
cubran las dds terceras partes del justi
precio de dichos bienes con la rebaja 
acordada del veinticinco por ciento.

- 2.^ Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitad-ores consignar pre- 
viamente en la mesa del juzgado o esta
blecimiento público.destinado al efecto; 
por lo menos el diez por ciento, efecti
vo del valor de los bienes que 'sirven de 
tipo paró la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ,

3.® Que. ño se han suplido previa
mente los títulos de propiedad.

Dado en Medina del Campó, a 22 de 
Noviembre de 1945. — Gregorio López. 
El Secretario judicial, E. Martínez Ga- , 
llardo,

1.527’

ANUNCIOS OFICIALES
REQUISITORIA

Prieto Gómez, Nicasio; hijo de Nicasio 
y de Andrea, natural de Valladolid, de 
estado soltero, profesión ninguna, de 
22 años, vistiendo uniforme militar, 
cuyas séñás personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, cara 
estrecha, nariz régulai, boca corriente.

. estatura aproximada 1^620 metros. Do
miciliado . últirpamenté, en Valladolid, 

Aplaza de San Bartolomé,.número J4, ' 
- ' principal, procesado por el delito de 

hurto, en la causa número 607-44, ,com-' 
parecérá en eLtérmino de diez días ante 
el comandante de Infantería-don Cres
cendo Grijalvo Puente, juez militar del 
Juagado eventual número uno de los de 
la Plaza de Bilbao, sito en Ercilla," 14, 
4.°, bajo apercibimiento 4e ser declarado 
rebelde.

Bilbao, 21 de Noviembré de 1945. —El 
comandante juez instructor, Crescencio 
Grijalvo. -

1.529

REQUISITORIA

Juan Pariente Ceibos; hijo de Mario y 
dç BasiJísa, natural de Rueda (Valládo- 

* lid), de estado soltero, de profesión di
bujante, de 24 años, de edad, proejado 
por deserción, comparecerá en él térmi
no d'e ocho días a partir'de la fecha de 
la publicaición de la presente requisito
ria, ante el alférez Juez instructor don 
Andrés Anglada.Iglesia, con destino en 
el Batallón de Cazadores de Montaña 
Montejurfa, núm'efo 120^ de guarnición 
en Echalar(Navarra), bajo apercíbimien-- 
to de ser declarado rebelde.

Echalar, 8 de Noviembre de 1945.—El 
Juez instructor, Andrés Anglada Iglesia.

. \ 3.245

REQUISITORIA

-NestOrio Gómez López^con domici
lios eñ San Sebastián, calle Particular 
de Ategorrieta, 2,; 2.°, y en Valladolid 
en Piñas de Esgueyá y, cüyo paradero 
actual se ignora, se presentará dentro 
del término de diez días ante lá Fiscalía 
provincial de Tasas de Guipúzcoa para 
la práctica de diligencias acordadas en 
el expediente número' 4.993 que se ins
truye contra él mismo pór transporte 
clandestino , de artículos intervenidos, 
bajo los apercibimientos a que hubiera ‘ 
lugar en derecho. Al mismo tiempo 
ruego y encargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, la busca 
y captura del citado individuo y en caso 
de ser habido' lo pongan a disposición 
de esta Fiscalía en calidad de detenido. ^ 

San Sebastián¿24 de Octu^C; de 1945.
El fiscal provincial, (ilegiblejC

.1.533

INÜNCIOS NO OFICIALES
PÉRDIDA .

el día 24 de Octubre, de uná-vaca roja 
con dos tijeretadas en la/paletilla dere
cha, de una alzada regular. -

Se súplica al que la haya encontrado, 
su devolución a Sergio Algercio. Barcial
dé la Loma (Valladolid).

1.762

« VALLADOUD

Imprenta de la Diputación provincial
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